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mn'ER TOllltES 60N'ZllLEZ
AB06ADO mmfEJUSDAD DEL META

Oficina 201 en la Carrera 30 No. 35 -24 Centro Villavicencio torresenyer@hotmail.com CEL.313 3204743
:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Señora
JUEZ QUINTA CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICECNIO META
E. S. O.

REF: Proceso Ejecutivo No. 500001400300520170089400

OTE: CECOINLLANOS S.A.S .
. . 000: PIASING LTOA -,

ENYER TORRES GONZALEZ, mayor de edad, identificado con Cédula de
Ciudadanía No 17.335.794 de Villavicencio y Tarjeta Profesional No 117.507 del
C. S. J., domiciliado en Villavicencio, en calidad de apoderado judicial del
accionante de la manera más respetuosa me permito:

De:no ser tenida en cuenta mi solicitud enviada el día 12 de enero del año 2021,
igualmente;

. Comunicar' que interpongo el recurso de reposrcion y en subsidio el de
apelación, en contra del auto del día 18 de diciembre del año 2020, que anuncia
la terminación del proceso por desistimiento tácito: '

Sustentación del recurso

Solicitar a su señoría, se sirva ordenar revocar e auto aquí recurrido que se dice
en la página de consulta de la rama judicial que salió y está por estado el día 18
de diciembre del año 2020, que se decretó el desistimiento tácito, por las
siguientes razones que tenemos como son, en primer lugar, no tenemos acceso
directo a los expedientes ya que en los despachos de los juzgados no hay
atención al público.

Seguidamente al no tener acceso y ver los procesos no podemos revisar
pérsonalmente que es lo que se ordena en los autos que cumplamos más
. cuando los demandados son más de tres personas y se han surtido' varias
actuaciones y accedido a varias notificaciones y emplazamientos como es el
caso de nuestro proceso.

mailto:torresenyer@hotmail.com


digitalizado y sin tener acceso al palacio de justicia y al lugar donde queda las,
instalaciones del juzgado, se está vulnerando el derecho' a la defensa y el
debido proceso -:

. ,

Para no incurrir en vulneración de derechos, se tiene primero que digitalizar el
proceso para poder revisarlo y mirar a que personas son' las que se deben

. notificar, por esta razón no se había podido cumplir con lo ordenado en dicho

. auto que estaba requiriendo, más aún cuando el auto salió también estando
cerrados los despachos judiciales y sin acceso. al expediente porque no está
digitalizado

Corno lo puedo probar las consultas del año 2020 y las consultas del año 2021 y
con los pantahazos que aporto como prueba, de las consultas en la página en
TYBA no aparece, el proceso digitalizado, 'en la página de TYBA'está activa y

,

disponible y lo único que aparece en las actuaciones es el auto que ordena el
emplazamiento CON FECHA 12/04/2019, pero no aparece nada más ni ninguna .
otro actuación o auto y archivo de proceso o actuación diferente, es la única.

Seguidamente, .en consulta, por la página, de -la misma página de la rama
judicial que se debe consultar y .aparece el mapa de Colombia de ubicación de
las capitales y ubicación de. los juzgados para consultar los procesos, no
aparece ningún proceso digitalizado solamente sitios donde se pueden ver
actuaciones de notificaciones estados autos, estados sentencias y procesos,
pero no aparece el proceso digitalizado por' to cual no se puede observar el
proceso como tal digitalizado para revisar todas la actuaciones y revisar a que
personas era que ordenaba notifiéar ya que en el auto no dice y no podernos
revisar el proceso de manera presencial. '

En esta página de consulta (en gue aparece el mapa de Colombia de ubicación
de las capitales y ubicación de los juzgados), solamente aparecen los estados
de diciembre del día 18 de diciembre de 2020, pero estos autos que aparecen
publlcados tienen fecha 16 de diciembre de 2020 y no fecha 18 de diciembre' de
2021 por lo cual no ay publicidad de los autos o sentencias de 18 de diciembre
del año 2020, es decir no hay publicidad de autos o sentencias del día 18 de
diciembre con las notas de ser publicadas en el. estado del 18 de diciembre del
año 2020 anexo el PDF que aparecen dichos auto y no los reales del 18 de
diciembre con sus estados, lo que indica que no hay auto ejecutoria de auto y

, , . ,

sería una ilegalidad y vulneración de los derechos a la defensa y debido proceso

Al no poder ver el proceso sin embargo día antes envié la notificación a la
demandada PIASING LTDA,.la cual fue recibída el día 12 de 'diciembre del año
?O?O v filA rAr.ihiO::l Al ní::l 14 nA nidAmhrA AnviA nntifir.::Ir.ión A! misrnr, ní::l 1;? nA



Como lo informo para poder enviar la notificación por correo electrónico el
. proceso debe estar digitalizado y no lo está y,como los demandados a quienes
debía notificar tiene correo electrónico no lo envié por ese mismo motivo,
además el requerimiento se hizo en plena pandemia y el decreto 806 de 2020
les establece el deber y obligación al despacho de hacer la digitalización y envió
de notificaciones al correo electrónico de los demandados

Los demandados a quienes se les entrego la notificación en diciembre del año
2020 no pueden acceder al expediente digital y se estaría vulnerando el derecho
.al acceso a la justicia por que no pueden acceder al proceso diqital en su
integridad para poderse defender.

-Con los anteriores hechos y explicaciones solicito a la' señora juez revocar el
auto (aparente auto que dicen salió, pero no existe) y ordenar seguir el curso del
proceso y poder continuar con las notificaciones y a su vez ordenar digitalizar el '
proceso y que podamos tener acceso a él y no tener interrupciones por no estar
al público debidamente digitalizado.

Agradezco de antemano su colaboración y que nos informen cuando esta
digitalizado el proceso y a disposición de los mismos demandados.

Pruebas

Los pantallazos de las consultas a IQS tres sitioso páginas de consulta que hay
enla página de la rama judicial

, ,

Las guías y con lademanda el auto admisorio y la certificación de recibido

De usted,

ENYER TO ·~·~JPI

C. 17.335.794
, '

T. p, 117.750
Ulavicencio

elC. S. J.

Pantallazos y consultas de hoy 14 de enero de 2021 nuevamente que confirman
lb dicho en el recurso no existen los autos o sentencias y correo enviado el 12
de enero de



• P Escribe aquí para buscar

o Elementos enviados flitrar v

jprfacacias@cendoj.ramajudicíaLgov.c Q - Demanda de divoróo 2020 O... Mié 1(\:20AlA

DIVORCIO DE A".

torres302hernandez@hotm¡¡il.com '. ~¡ poder y demanda No

edísson.ramos2237@polícia.gov.co Mie9:()7 AlA

Este mes

cmpl01vcio@cendoj,ramajudicial.gov. b Notificación proceso 2019-95 ... Mar\l:54AM

~ OFIOO Notifica ..,

cc!o03vcio@cendoj.ramajudiciaLgov.( b Terminación proceso Buen d., Mar 8:45AlA

~ 3 CIRCUiTO AN ...

Sponsored stories

~

dtas para mayores
gacetalloticías.com

Si comes jeng.ibre
todos los días ...
consejosytrucos.co

[Galería! Su suegra usó
vestido de novia ...

mailto:cmpl01vcio@cendoj,ramajudicial.gov.


\@. rnióo - P.am15 Judk:¡a~

Enero 14202'1

G $e,lec.cio.n0t idioma

, ' !l\I,IQIQ, SOBRELA RAMA CARRERAJUDICIAL PUBliCACIONES CONTRATACiÓN ATENCiÓNAl USUARIO

MEDIDASCOVlD19

Seleccione su perfil de
navegacion

iudadanos bogados Judiciales

Noticias

LISTADO DE
PRESELECCIONADOS
AL CARGO DE

~ DIRECTOR SECCIONAL
DE ADMINI

CünfM::jo Supe¡kn- de la
Judicatura suspende aforo
en los despaches
¡ud¡cia~es

Enero 142021

INICIO SOBRELA RAMA CARRERAJUDICIAL PUBliCACIONES CONTRATACiÓN ATENCiÓNAL USUARiO MEDIDASCOVID19

Seleccione su perfil de
navegacion

bogados
icores

Rama Judicial mapa del sitio

Mapa del sitio
• Inicio

" Mapil
b Tribunales AdminisíratnioS
e Tribunales superiores



iw} 1uzgados Civises Municipales -

" 'ill
, •• SOBRE LA RAMA CARRERAJUOICIAL PUBUCAClOOES CONTRATACION ATENCIÓN All.lSUARIO MEDIDASCClVl019

Juzgados Civiles Municipales < Volver

JUZGAOO 003 CiVIL.MUNICIPAL DE VIL.LAV¡CENCIO

JIJZGAOO 004 CIVIL.MUNICiPAL tlE VllLAVICENC¡O

JUZGADO 005 CI'ii'ILMUNICIPAL DE ViLLAVICENCIO

.JUZGADO 000 CIVIL MUNICIPAL 012VILLAVICENCIO

- ..._-----_._._ ..__ ._._ ..._~---
JUZGAOO 008 CiVIL.MUNICIPAL DE VIlLAV¡CENCiO

Secciones MAPA TERRITORIAL

Tribunales Administrativos .1

,¡W, ~ ~ ~
,mm fNFORMACION GENERAL CONTACTENOS DE INTERES VER MAS JUZGADOS,
POUTlCAS DE PRIVACIDAD y CONDICIONES DE USO MAPA DEL SITIO HISTÓRICO DE NOTICIAS

Seleccione su perfil de
navegacion

Servidores
Judiciales

JUZGADO 005 CIVI'L MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO

Rama Judicial ':. Juzgados Civífes Municipales JUZGADO 005 CIVIL MUNICIPAL DE VIlLAV1CENCIO Inicio

INICIO
Avisos

~ 2021



0~lOi INFORMACiÓN GENERAL CONTÁCTENOS DE INTERÉS VER MAS JUZGADOS

POUTlCAS DE PRIVACfDAD y CONDICIONES DE USO MAPA DEl. SITIO HISTÓRICO DE NOTICIAS

INICIO Rama Judicial Juzgados Civiies Municipales ""
JUZGADO 005 CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO Inicio Autos 2.02.0

Avisos

• 2021

> 2020

de

Edictos

Comunicaciones

Fallos de Tutela

usta de nrrl<',"'<Z;"
articulo

Entradas al
...............D.&.."...._ ..""..•••..h .•:.-._...

• p. EScribe aqúfpara buscar

lMCI.Oi INFORMACiÓN GENERAL CONTÁCTENOS DE INTERÉS VER MAS JUZGADOS
't" f 'l es

POt.ITlCAS DE PRIVACIDAD y CONDICIONES DE USO MAPA DEl. SITIO HISTÓRICO DE NOTICIAS

INICIO Rama Judicial ,"" Juzgados CívHes Municipales
JUZGADO 005 CIVIL MUNICIPAL DE V1LLAVICENCIO eh- Inicio .,¡.. Autos ,," 202.0

Autos

Cronograma de
audiencias

Edictos

Comunicaciones

• 2019



"
ImSIO; INFORMACiÓN GENERAL CONTÁCTENOS DE lNTERES VER MAS JUZGA{)()S,

POUTICAS DE PRIVAC!DA[) Vi CONDICIONES DE USO MAPA DEL SITIO HISTÓRICO DE NOTICIAS

INICIO
Rama Judicial "". Juzgados Cívíles Munícipales ,.'..
JUZGADO 005 CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO Inicio Estados Electrónicos 2020

Avisos
Rama ludida!
Consejo Superior de la Judicatura

Repúblll'a de Colombia

DB11U1VJlIDx:JIIL DE 1i'lUAv.c:ENCD
.lll2GII.W QlIINIV avs:

JllJNlC1PAL
Autos

PUBLICACIONES DE ESTADOS ELECTRONICOS

ART. 295 C;G.P.
Edictos

Comunicaciones

CONTENIDO
• 'l019

VEr<
•. 2.018

•. 201} VEr<

R~lQ ~ INFORMACiÓN GENERAL CONTÁCTENOS DE INTERÉS VER MAS JUZGADOS

POUTICAS DE PIlIVACIDAD Vi CONDICIONES DE USO MAPA DEl SITIO HISTÓRICO DE NOTICIAS

l

~ 2016

2019-00347

09-DICIEMBRE-
2020

VER054

20HHl0971

I 2019-00799 i2019·00133Fallos de Tutela I 15-DICIEMBRE- i..;__ 2.=-;0=-'=-9_:-0=-'=-07_::2=-·.. __ ;__I _ _:?::.:.O:_:1.:::_9-..::_O:_:_1.:.07:._4:____ i;____ __:_V_::E::R -1056 I rI 2020

._-----.j.....__.._-_._...._...._ ..- ------_._----_ ..._------_. __ ._-------
057 t l&-D!CIEMBRE- ¡

, 2020 \ER

Lista de orocesos
artkulo CPC

Entradas al
Despacho

Procesos """",.,<1""0 a
descongestión

Traslados

Notificaciones

Sentencias



INIOWi INFORMACiÓN GENERAL cONrAcTENOS DE INTERÉS VER MAS JUZGADOS

POUTICAS DE PRIVACIDAD y CONDICIONES DE USO MAPA DEl. SITIO HISTÓRICO DE NOTlCIAS

Seleccigne SU perfil de
navegacion iudadanos gados

JUZGADO 005 CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO

INICIO
Rama Judicial Juzgados Civiles Municipales
JUZGADO 005 CIVIL MUNICIPAL DE VILlAVICENCIO . Inicio ,,' Sentencias 2020

Avisos

Autos

Cronograma de
audiencias

Edictos

Comunicaciones

Estados Electrónicos

• P Escribe aquí para buscar

No hay sentencias

@ küóo'~ Rama J-udíóaí

AL CARGO DE
DIRECTOR SECCIONAL
DE ADMINISTRACIÓN
JUDICIAL DE CÚCUTA Rama Judicial P,dvie¡te

sobre Correes Hectrórúc-os
Fraudulentos

Con__ do" Judio,,_. "I>11/202t 09J'••••.•
PreselecCionados aspirantes a Director seccíonat de Admínlstraclón
JudiCial de Cucuta Ver más noticias »

Control
de
legalidad

Novedades

CONSULTAS
FRECUENTES

Directorio de
Correos
Electrónicos

Servicios frámiles Transparencia Información

o- Consulta Personas
Emplazadas y Registrose Bibfioteca Virtual - SlDN

o Consulta Jurlsprudenda de Nacionales C.G_P



- _ -~seJl11:1e:~ Corta Constitucaonal sala Julisc:llCcWnal Olsclplínana
g q" "

14 de Ene - 2021

CONSULTA DE PROCESOS
NACIONAL UNIFICADA

o Bienvenidos a la segunda versión de la CPNU_ mucho más ágil y amigable en su interacción. Para ver las nuevas
carac!erís!ícas favor dar dick AQUI.

Saludas, usted tiene a su disposición la nueva Consulta de Procesos Nacional Unificada (CPNU) en

su versión 2.0,

cuyo objetiva es entregar a la ciudadanía en general un producto uniforme donde consultar sus

procesos

Es importante señalar que se podrán utíJizar lemporalmente las dos consultas de procesos existentes
junto con la GPNU,
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Proceso No. 50001400300520180062900

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicenclo (Meta),

li6 Die ?O'-O'

Cumplido lo dispuesto en auto del 11 de febrero de 2019
y de conformidad con lo dispuesto en el arto 461 del C. G. del P., el
luzgad~1 RESUELVE:

, Primero: DECLARAR terminado el presente proceso.
EJECUTIVO de BANCO FINANDINA S. A•., contra CARLOS EUAS
ARENAS VARGAS, por pago total de la obligación.

Segundo: DECRETAR el .leventarntento de las .medidas
caotelares decretadas y que se' encuentren Vigentes. Onclese como
corresponda. y pare que se cancelen las órdenes de aprehensión o
Inmovilización dispuestas dentro de la presente acción y que puedan
afectar al vehrcuto de placas IFU 007.

Tercero: ORDENAR en favór de la parte demandada el
desg.lose de los documentos allegados como base a la presente
acción. Déjense las constancias pertinentes. .

Cuarto: ARCHIVAR el presente proceso,' una vez
ejecutoriada la presente providencia y previa anotación en los libros
respectivos. .

No se acepta la renuncia a términos.



ProcesoNo. 50001402270320140025800

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
Vlllavicencio (Meta),

. lÍ.ti ()i'L 2020

. En atenci6n a lo solicitado en el anterior escrito y de
conformidad 'con lo reglado en el art. 461 del C. G. del de P., el
Juzgado, RESUELVE: .

Primero: DECLARARterminado el presente proceso
EJECUTIVOde NUBlA REINALDARUIZ PINTO,antes DEISYYANETH
ROJASCASTRO,contra ALVAUX ROJASREYY YURYFLORESREY,
por pago total de la obligaci6n.

Segundo: DECRETARel levantamíento de las medidas
cautelares decretadas y que se encuentren ,vigentes.

Tercero: En el eventó de encontrarse dlneros
consignados para el presente proceso, ORDENASEsu devolución a
quien le hubieren sido retenidos. Ofíclesecomo corresponda. '

Cuarto: ORDENARen favor de la parte demandada el
desglose de los documentos' allegados como base a la presente
acción. Porsecretaria déjense las constancias pertinentes.- .

Quinto: ARCHIVAR el presente proceso, una vez'
ejecutoriada la presente providencia y previa anotacl6n en los libros
respectivos.



Proceso No.. 50001400300520180094300

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
Vlllavlcencio (Meta), . \\ 6 0\ t; 2020

En atención a lo solicitado en el anterior escrIto y de
conformidad con lo reglado en el Art. 461 del C. G. del P., el Juzgado,
RESUELVE:

/

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso
EJECUTIVOdel CONJUNTO CERRADOCIUDAD SALITRE, contra EDNA
IRINA GUZMAN VELEZ, por pago total de la obligación.

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas
cautelares decretadas y que se encuentren vigentes. Ofíciese como

~ corresponda.

TERCERO: ORDENAR en favor de la parte demandada el
desglose de los documentos allegados como base a la presente
acción. Déjense las constancias pertinentes.

CUARTO: ORDENAR la devolución de los dineros que
resulten como remanentes en favor de quien fueron descontados.
Ofíciese como corresponda.

QUINTO: ARCHIVAR el presente proceso, una vez
ejecutoriada I~ presente providencia y previa anotación en los libros
respectivos.

No se acepta la renuncia a términos.



·Proceso No. 50001400300.20189082900

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
Vlllavicenclo (Meta), 116 Di C.·2020 '

En atención a lo sc;>licitado en el anterior escríto y de
conformidad con lo reglado en el Art. 461 del C. G. del P., el Juzgado,
RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso
EJECUTIVO del EDIFICO AGORA, contra BCARQUITECKTURA S.A;S.,
por pago de la obligadón. .

, .
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas

__ cautelares decretadas V que se encuentren vigentes. Oficlese como
corresponda.

TERCERO: ORDENAR en favor de la parte demandada el .
desglose de los documentos allegados como base a la presente
acción. Déjense las constenctas pertinentes.

- CUARTO: ORDENAR· la devolución de los díneros que
, resulten como remanentes en favor de quien fueron descontados.
Oficlese como corresponda.

QUINTO: ARCHIVAR el presente proceso, una vez
ejecutoriada la presente providencia y previa anotación en los libros
respectivos.

No se acepta ta renuncia a términos.



.-

Proceso No. 50001400300520160052900

JUZGADO QUINTO 'CIVIL MUNICIPAL·
Vlllavicenclo (Meta),

~6DJC2020

,En atención a lo solicitado en el anterior escrito y de
conformidad con lo reglado en el Art. 461 del C. G. del P., el Juzgado,

. RESUELVE: -

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proéeso _
EJECUTIVOdel MULTIFAMIUARES CENTAUROS CONJUNTO C, contra
DARWING lOHN PEREZ ARANGUREN, por PAGO TOTAL de la
obligación. -

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas
cautelares decretadas y que se encuentren vigentes. Ofíciese como!
corresponda.

TERCERO: ORDENAR en favor de la parte demandada el
desglose dé _Iqs documentos allegadbs _como base a la presente
acción. Por secretaria déjense las constancias pertinentes.

CUARTO: ORDENAR la devolución de los dineros que
resulten como remanentes en favor de quien fueron descontados.

- -Ofítiese como corresponda. .

QUINTO: ARCHIVAR' el presente proceso, una vez
ejecutoriada la presente providencia y previa 'anotaclén en los libros
respectivos. '

NOse acepta la renuncia a términos.

FiQUESE ~.. -

. PERLUII) H~_~ ·1
uez _

. "-•._--~- . ' ._ ..._ ..._-~~



· .

Proceso No. 50001400300520190081500

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
Villavlcenclo (Meta), ••601(;2020
En los términos del arto 75 del C. G. del P., RECONÓCESE

PERSONERIA a la Dra. DIANA' JANETH LUQUE LEIVA, quien se
identifica con la cedula de ciudadanía No. 40.381.292 de Villavicenclo
(Meta), y la T. P. No. 67.374 del C.S.J., como APODERADA JUDICIAL
de la parte demandante en los términos y Rara los efectos del poder
a ella conferido, advlrtténdose que no puede actuar de manera
simultánea con el Dr. RAMON HERNANDO JIMENEZ RESTREPO.

- En atencIón a lo solicitado en el anterior escrito y de
conformIdad con lo reglado en el inciso 20 del-parágrafo del Art.161
del C. G. del P., el Juzgado RESUELVE:

DECRETAR LA SUSPENSION del presente proceso, hasta
el día 20 de febrero de 2021.

-

SEGUNDO.: De conformidad con lo dispuesto en el
numeral 10 del art, 597 del C. G. del P., DECRETARel levantamiento
de las medidas cautelares ordenadas' y que afectan las sumas de
dinero que el demandado JOSE JUUA!'i CORREAGRISALES, tenga en .
la cuenta de ahorros No. 24098067518 y del Certificado de Depósito
a Término Fijo identificado con el No. 25501191557 constituidos ante
el BANCO CAJA SOCIAL, oficina 0052 Avenida 40 de ésta Ciudad.
Oñclese como corresponda.

J,UZGAOO 50 CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO

SECRETARIA:

Villavicen<;io (Meta), :--~:----:-:-::--:--_
La anterior providencia queda notificada por
Anotación en el estado .de esta misma fecha.
El Secretario



ProcesoNo. 50001400300520190102000

lU~GADO QUINTO CIVIL MU~ICIPAL
Villaylcenclo (Meta), 116 O, e 2020

En atención a lo solicitado en el anterior escrito y de
conformidad-con lo dispuesto en el art.92 del C. ~. deI.P., autorizase
el retiro de la presente demanda. Por secretaría déjense las
constancias pertinentes.

DECRETASEel-levantamiento de las medidas cautelares
dispuestas en la presente acción. Ofíclese como corresponda de
hacerse necesario.

Sin condena en costas.

NOTIFiQUESE



ProcesoNo. 50001400300520190086300

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicendo (Meta),

'iDtC 2020

Como .quiera que la demandada VENCY KATINA
MARTINEZORTIZ, se encuentra notificada de manera personal del
auto de mandamiento de pago proferido en las presentes diligencias,
no se hace necesario, hacer un pronunciamiento respecto de la
notificación por conducta concluyente a que se hace referencia en el
anterior escrito.

'En atención a lo solicitado y de conformidad con lo
reglado en el inciso 2° del parágrafo del Art. 161 del C. G. del P., el
Juzgado RESUELVE:

DECRETARLASUSPENSIONdel presente proceso, por el
término dé sesenta (60) meses, contados a partir de la ejecutoria' del
presente proveído.

SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el
numeral l0 del arto 597 del C. G. del P., OECRETARel levantamiento
de la medida' cautelar ordenada y que afecta el salario de la
demandada YENCY KATINA' MARTINEZ ORTIZ. Oñciese como
corresponda. '

~e acepta la renuncia a términos.

JUZGADO 50 CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO

SECRETARIA:

Villavicencio (Meta), __ -,-- _
La anterior providencia queda notificada por
Anotación en el estado de esta misma fecha,'
El Secretario



Proceso No.' 50001400300520190047500

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
Villavlcencio (Meta),

16.0 I e 2020
. En atención a lo' solicitado en el anterior escrito' 'y de

conformidad con lo reglado en el inciso 20 del parágrafo del Art. 161
del C. G. <;IetP., elluzgado RESl,JElVE:

"DECRETARLA SUSPENSION del presente proceso, hasta
el día 31 de enero de 2021. .

NOTlr=tQUESE

Vlllavlcendo (Meta), .••....•• _
La anterior providencia queda notificada por
Anotadón en el estado de esta misma fecha.
El Secretario



Proceso N9. S0001400300S201l0084800

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
Vlllavicenclo (Meta), ~ 6 O 1e 2020

. En atención a to solicitado en el anterior escrito y de
~ conformidad con lo reglado en el Art. 461 del C. G~del P., et Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR' terminado el presente proceso
EJECUTIVO MIXTO de FINANZAUTO S. A., contra lOSE EDGAR'
SAUNAS MARTINEZ, por pago total de la obligación. .

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas
cautelares decretadas y que se encuentren vigentes. En aplicación .

, de lo dispuesto .en el Inciso 30 del numeral 60 del arto 468 del C. G.
del P., se-consídera embargado el remanente dentro de las presentes
diligencias, por parte del proceso adelantado ante el Juzgado 7 Civil
Municipal de La Ciudad contra el demandado JOSE EDGAR SAUNAS
MARTINEZ, e Identificado con el No. S000140030Ó7-2013-00231-00.
En consecuencia ORDENASE oficiar dejando a disposición de la citada,
autoridad los bienes aquí desembargados.

TERCERO: ORDENAR en lavor de la parte demandada el
desglose de los documentos' allegados como base a la presente
acción. Déjense las constancias pertínentes.

CUARTO: ARCHIVAR el presente proceso, una vez
ejecutoriada la presente providencia y previa anotación en los libros
respectivos.

UESE (

, \\\ l , '1 kt ·L
ERLA JUDITH ~ GIL:

Juez
.....-......_ -.- ..~..•...

,-.

•



, .

Proceso No. 50001400300520180115100

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL,
Vlllavicencio (Meta), [4 e D' 1 ' "

, ' '&u L 2020

"En atención a lo solicitado en el anterior escrito y de
"conformidad con lo reglado en el Art. 461 del C. G. del P., elluzgado,
RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR terminado el pr:esente proceso
EJECUTIVO de CONDOMINIO PACANDE, contra jHON F'ELIPECOLINA
PONA~E, por Pago totaí de la obligación.

.. SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento, de ,las med,ldas
cautelares decretadas y que se' encuentren vigentes. Oftciese como
corresponda. ' ,~

TERCERO: ORDENAR en favor de la parte demandada "el
desglose de los documentos allegados como base a la presente
acción. Déjense las constancias pertinentes.

CUARTO: ORDENAR la devolución de los dineros que
resulten como remanentes en favor de quien fueron descontados.
Ofíclese como corresponda. ,', ' , '

QUINTO. ARCHIVAR el- presente, proceso, una vez
ejecutoriad¡:,¡' la presente providencia y previa enotactón en 'los libros,
,respectivos.

No se acepta la renuncia a términos.



Proceso No. 50001400300520170055700

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio (Meta),

~ó ü ¡'-.'I.U20..

Previo a proceder como corresponda, debe acreditarse en
debida forma la representación legal de la entidad demandante en
cabeza de oscsa PARRA ERAZa.

NOTIFÍQUESE

PERLA JUDlTH lN_tm~l)1
Juez

JUZGADO 50 CIVIL MUNICIPAL
VII.LAVICENCIO

SECRETARIA:

VUlavlcencio (Meta), -:--_-:----:-:-::---:--_
La anterior providencia queda notificada por
Anotación en el estado de esta misma fecha.
El Secretario


